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sado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo entrada 
en este Consejo contestación con fecha 31 de mayo de 2011.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Ri-
cardo de la Hoz Guerrero en representación de la empresa 
Gestión, Orientación y Formación S.L.; don Carlos Martínez 
Única en representación de la empresa CL Granada S.L.; don 
Luis Javier López García en representación de la empresa Me-
gadiver Educación y Familia, S.L.; y doña Raquel Pérez Suá-
rez, en representación de la empresa Educación y Formación 
Siglo XXI, S.L.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Granada, el día 28.4.2011.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 31 de mayo de 2011.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 26 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole la puesta de manifiesto del procedimiento du-
rante el plazo de quince días hábiles para formular alegacio-
nes y presentar los documentos e informaciones que estimen 
pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180076/2011.
Notificado: Don Raúl Maldonado Molina.
Último domicilio: C/ Primavera, núm. 24, Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 26 de mayo de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón
Utrabo. 

 ANUNCIO de 31 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador en materia de consumo que 
se cita.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal del 
acuerdo de inicio del expediente sancionador en materia de 
consumo, que más abajo se detalla, incoado por presuntas 
infracciones a la normativa de defensa y protección de los 
consumidores y usuarios, y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, esta Delegación Provincial de Salud ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que sirva 
de notificación del mencionado acto. Se informa que para un 
conocimiento íntegro de dicho acto, podrá comparecer en las 
dependencias de la Sección de Procedimiento e Informes del 
Servicio de Consumo de la Delegación Provincial de Salud en 
Jaén, sito en el Paseo de la Estación, núm 21, de Jaén, de 
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. Asimismo 
se le concede un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para 
presentar alegaciones, documentos o informaciones, así como 
proponer las pruebas que considere oportunas para su mejor 
defensa. Se informa igualmente al interesado que de no efec-
tuar alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser considerado 
como propuesta de resolución con los efectos previstos en los 
arts. 18 y 19 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora aprobado por Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, y ello según se dispone en el 
punto 2 del art. 13 del mismo.

Expediente sancionador núm.: 23-000197-11-P.
Interesado/a: Grupo He Shun Importación Exportación, S.L.
DNI/CIF: B83955575.
Último domicilio conocido: Polígono Industrial Cobo Calleja, ca-
lle Villafranca del Bierzo, núm. 40, de Fuenlabrada (Madrid).
Acto notificado: acuerdo de inicio.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción inicial prevista: 600 euros.

Jaén, 31 de mayo de 2011.- La Delegada, Purificación 
Gálvez Daza. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 19 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de procedimiento de desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a don Óscar Campos Gómez, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 28 de abril de 2011, por la que se comunica el inicio de 
procedimiento de desamparo, referente a los menores S.C.F, 
O.C.F., expedientes núms. 352-2010-4148, 352-2007-2113.

Málaga, 19 de mayo de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 


